
 
 
 
INFORME SOBRE LA CONVENIENCIA DE LICITAR UN CONTRATO DE SERVICIOS  
DENOMINADO “GESTIÓN DE UN RECURSO DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA 
MUJERES VÍCTIMAS DE TRATA Y PROSTITUCIÓN CON FINES DE EXPLOTACIÓN 
SEXUAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público se exponen las razones que justifican la 
conveniencia de la realización del presente trabajo mediante un contrato de servicios 
con entidades especializadas en la gestión de centros residenciales así como en la 
atención integral a mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual , y sus hijos 
e hijas dependientes hasta la edad de 3 años con el objetivo de trabajar sus habilidades 
sociales y autonomía personal, a fin de conseguir su plena integración social: 
 
1. Falta de adecuación de los medios personales disponibles 
 

La Dirección General de la Mujer no cuenta con la plantilla suficiente para poder 
destinar personal a la ejecución de este contrato, ni con los perfiles profesionales 
necesarios que presten este servicio, por lo que considera más adecuado 
promover su licitación.  
 

 
2. Conveniencia de no ampliar los medios disponibles 
 

Este Centro Directivo no considera oportuno ampliar los medios personales de 
la Administración de la Comunidad de Madrid para ejecutar el contrato 
propuesto, y manifiesta la conveniencia de su contratación externa.  

 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER 

 

 

 

 
Fdo.: Paula Gómez-Angulo Amorós 
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